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III.  AUTORIDADES Y PERSONAL

a) NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

ORDEN CYT/1544/2009, de 16 de julio, por la que se dispone el cese de
D.ª Carmen Domínguez Morón en el puesto de Jefe de Servicio de
Promoción Cultural de la Dirección General de Promoción e Insti-
tuciones Culturales.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 51.2 de la Ley 7/2005,
de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla y León, y en el uso de
las facultades que me están conferidas en el artículo 26.1 g) de la Ley
3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comu-
nidad de Castilla y León,

RESUELVO: 

El cese de D.ª Carmen Domínguez Morón, en el puesto de Jefe de Servi-
cio de Promoción Cultural de la Dirección General de Promoción e Institu-
ciones Culturales, a petición propia, agradeciéndole los servicios prestados.

Valladolid, 16 de julio de 2009.

La Consejera de Cultura
y Turismo,

Fdo.: M.ª JOSÉ SALGUEIRO CORTIÑAS

b) OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 13 de julio de 2009, de la Dirección General de Recur-
sos Humanos, de la Consejería de Educación, por la que se aprueban
las listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso
de funcionarización para el acceso al Cuerpo de Profesores de Músi-
ca y Artes Escénicas, de conformidad con lo establecido en la Dispo-
sición Transitoria Quinta de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de
Educación, convocado por Orden EDU/1092/2009, de 18 de mayo.

Por Resolución de 26 de junio de 2009 («Boletín Oficial de Castilla y
León» de 3 de julio) se aprobaron y publicaron las listas provisionales de

aspirantes admitidos y excluidos en el proceso de funcionarización para
el acceso al Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas, de con-
formidad con lo establecido en la Disposición Transitoria Quinta de la
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educación, convocado por Orden
EDU/1092/2009, de 18 de mayo.

Finalizado el plazo de alegaciones y subsanaciones a las listas provi-
sionales de admitidos y excluidos, y a tenor de lo dispuesto en la base 4.3
de la Orden de convocatoria, esta Dirección General

RESUELVE

Primero.– Aprobar las listas definitivas de aspirantes admitidos y
excluidos, con indicación en este caso de las causas de exclusión, que
figuran relacionadas en el Anexo a la presente Resolución.

Segundo.– Ordenar la exposición de las listas a que se refiere el apar-
tado primero, el día de la publicación de la presente Resolución en el
«Boletín Oficial de Castilla y León», en las Direcciones Provinciales de
Educación.

Con el objeto de dar a la presente Resolución la mayor publicidad
posible, se procederá a la inclusión de dichas listas en el Portal de Edu-
cación de la Junta de Castilla y León (http://www.educa.jcyl.es).

Asimismo, dicha información podrá obtenerse a través del Servicio
Telefónico de Información y Atención al Ciudadano 012 (para llamadas
desde fuera de la Comunidad de Castilla y León 902 910 012).

Tercero.– Contra la presente Resolución que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente al de su publicación, de conformidad con los artículos
10.1.a) y 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Con carácter previo y potestativo, podrá interponerse recurso de repo-
sición ante la Ilma. Sra. Directora General de Recursos Humanos de la
Consejería de Educación, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de su publicación, según lo dispuesto en los artículos 116 y
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Valladolid, 13 de julio de 2009.

La Directora General 
de Recursos Humanos,

Fdo.: ROCÍO LUCAS NAVAS
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ANEXO

RELACIÓN DEFINITIVA DE ADMITIDOS AL PROCESO DE FUNCIONARIZACIÓN



B.O.C. y L. - N.º 136 Lunes, 20 de julio 2009 22829

RELACIÓN DEFINITIVA DE EXCLUIDOS AL PROCESO DE FUNCIONARIZACIÓN


